
QUINTERO
DEPARTAMENTO DE SALUD

DECRETO ALCALDICIO N  °

QUINTERO o 5 Jl)N, 2017

0 0 0 1 8 7 8

VISTOS:

1. E l Convenio, suscrito con fecha 01 de enero del 2017, entre la I. Municipalidad 
de Quintero y  el Servicio de Salud Viña del M ar Quillota, Convenio “Refuerzo 
Vacunación Campaña de Invierno”!

2. La Resolución Exenta N ° 3924 de fecha 17 de mayo del 2017, de la Dirección 
del Servicio de Salud Viña del M ar Quillota que aprueba dicho convenio!

3. Las atribuciones que me confiere la Ley N ° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades!

APRUEBASE, en todas sus partes el Convenio suscrito entre la I. Municipalidad de 

Quintero y  el Servicio de Salud Viña del M ar Quillota Convenio “Refuerzo Vacunación 
Campaña de Invierno” y  que consta de 14 cláusulas!

La unidad técnica encargada de velar por la adecuada aplicación del convenio es el 
Departamento de Salud.

Anótese, comuniqúese, cúmplase y  archívese.

Distrib ución ■'

1. Alcaldía
2. Secretaría Municipal
3. Finanzas
4. Departamento de Salud. 
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MINISTERIO DE SALUD 
SERVICIO DE SALUD 

VIÑA DEL MAR -Q U ILLO TA  
DEPTO. ATENCIÓN PRIMARIA

In t N° 379 de fecha 08.05.2017

• Lo dispuesto en la Ley N° 18.575 sobre Bases de la Administración del Estado, 

cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el DFL 

N°l/19.653, publicado con fecha 17 de noviembre de 2001. Lo dispuesto en el 

DFL N° 29 (Hacienda), publicado con fecha 16 de marzo de 2005, que fija el 

texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.834, sobre 

Estatuto Administrativo. Lo dispuesto en la Ley N° 19.880 que establece Bases 

de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 

Administración del Estado. Lo dispuesto en la Ley N° 19.378 de 1995 que 

establece el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, y el Decreto 

Supremo N° 118 de 2007, del Ministerio de Salud. La Resolución N° 1600/2008, 

de Contraloría General de la República, que fija Normas sobre Exención del 

Trámite de Toma de Razón. Las facultades que al suscrito otorgan el D.F.L. 

N°l/2005 (Salud), publicado en ei Diario Oficial con fecha 24 de abril de 2006, 

que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del Decreto Ley 

N°2763, de 1979 y de las Leyes N°18.933 y N° 18.469, conjuntamente con el 

Decreto Suprem o N° 140/2004 y 17/2016, ambos del Ministerio de Salud.

CONSIDERANDO:

1.- La necesidad del Servicio de Salud de Viña del Mar-Quillota, de dar 

cumplimiento a los objetivos que ha implicado la reforma del sector salud, 

cuyos principios orientadores apuntan a la equidad, participación, 

descentralización y satisfacción de los usuarios, mediante el Programa de 

Apoyo a la Gestión a Nivel Local en Atención Primaria Municipal, cuyo 

objetivo es aumentar la eficacia en la gestión y administración local de salud 

tendiente a proporcionar a las personas beneficiarías de la Ley N° 18.469, 

una mejoría en la calidad y resolutividad de las atenciones de salud.

RESOLUCION EXENTA N°

VIÑA DEL MAR,

VISTO:
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2 . - Que el referido Programa de Apoyo a la Gestión a Nivel Local en Atención

Primaria Municipal, fue aprobado por documento conductor Ordinario del 

Ministerio de Salud N° C51 / S/N del 2017.

3. - En el referido documento conductor Ordinario N° C51 / S/N del 2017 del

Ministerio de Salud, se adjunta asignación de recursos para este programa.

4.  - Que, conforme con lo señalado precedentemente, el Ministerio de Salud a

través del Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota, conviene en transferir a la 

I. Municipalidad de Quintero como entidad administradora de salud 

municipalizada, los recursos destinados a implementar el Programa Refuerzo  

Vacunación Campaña Invierno.

5. - El Convenio suscrito con fecha 07 de marzo de 2017, entre el Servicio de

Salud Viña del Mar-Quillota y la I. Municipalidad de Quintero, en virtud del 

cual la I. Municipalidad se compromete a implementar y desarrollar el 

“Programa de Apoyo a la Gestión a Nivel local: Vacunación Antiinfluenza en 

Atención Primaria de Salud".

RESUELVO:

1. - APRUÉBESE, el convenio celebrado con fecha 07 de marzo de 2017, entre el

Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota y la I. Municipalidad de Quintero en 

virtud del cual ésta se compromete a desarrollar el Programa Refuerzo  

Vacunación Campaña Invierno, con el objeto de aumentar la eficacia en la 

gestión y administración local de salud tendiente a proporcionar a las 

personas beneficiarías de la Ley N° 18.469.

2 . - CÚMPLASE, de acuerdo a lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 1600 de

Contraloría General de la República, con la transcripción íntegra del 

Convenio que se aprueba en este acto y cuyo tenor es el siguiente:
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En Viña del Mar a 7 de Marzo de 2017 entre el Servicio de Salud Viña del Mar- 

Quillota, persona jurídica de derecho público domiciliado en calle Von 

Schroeders N° 392, representado por su Director Dr. Jorge Ramos Vargas, del 

mismo domicilio, en adelante el “Servicio" y la Ilustre Municipalidad de Quintero, 

persona jurídica de derecho público domiciliada en Calle Normandía N° 1916 

Quintero, representada por su Alcalde D. Mauricio Carrasco Pardo de ese mismo 

domicilio, en adelante la "Municipalidad", se ha acordado celebrar un convenio, 

que consta de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud 

Municipal, aprobado por la Ley N° 19.378, en su artículo 56 establece que el 

aporte estatal mensual podrá incrementarse: “En el caso que las normas técnicas, 

planes y programas que se impartan con posterioridad a la entrada en vigencia 

de esta ley impliquen un mayor gasto para la Municipalidad, su financiamiento 

será incorporado a los aportes establecidos en el artículo 49".

Por su parte, el artículo 6o del Decreto Supremo N° 118 de 2007, del Ministerio de 

Salud reitera dicha norma, agregando la forma de materializarla al señalar “para 

cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la correspondiente Resolución".

SEGUNDA: El Ministerio de Salud, ha elaborado un Programa Refuerzo Vacunación  

Cam paña Invierno, con el objeto de aumentar la eficacia en la gestión y 

administración local de salud tendiente a proporcionar a las personas 

beneficiarías de la Ley N° 18.469, una mejoría en la calidad y resolutividad de las 

atenciones de salud indicado en Ordinario del Ministerio de Salud C51 / S/N 

del 2017 que adjunta asignación de recursos, para este programa.

TERCERA: Para este efecto entre el Servicio y la Municipalidad se establecen las 

siguientes actividades:

• Contratación de Enfermero(a) universitario(a) o Técnico Paramédico(a) 

en Establecimientos de Atención Primaria de Salud, para Apoyo de 

Vacunación Anti influenza y Neumococica durante Campaña Invierno 2017, 

que deberá ser informado a la Dirección de Servicio de Salud 

ffrancisco.armiio@redsalud.aov.cl).
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• Registro por parte de la comuna en Registro Nacional de 

Inmunizaciones (RNI) del 100% de la población vacunada en un plazo no 

superior a 48 horas a su administración, estableciéndose una meta de 224 

personas a vacunar.

CUARTA: El Servido se obliga a transferir a la Municipalidad para el financiamiento 

de las actividades asociadas al Programa la suma de $. 133.442 (ciento treinta y 

tres mil cuatrocientos cuarenta y dos pesos)-.

QUINTA: Los recursos a que se refiere la cláusula anterior, serán transferidos por el 

Servicio, en representación del Ministerio de Salud, en dos cuotas, una vez 

tramitada la resolución aprobatoria de este convenio, y bajo la condición de 

rendición primera cuota ( 50% de la meta cumplida) y que se hayan 

recepcionados los recursos en el Servicio. Para tal efecto el municipio deberá 

remitir a la Dirección de Servicio de Salud ffrancisco.arm¡¡o@redsalud.aov.cll la 

planilla rutificada de personas vacunadas.

SEXTA: Finalizado el período de vigencia del presente convenio, el Servicio 

descontará de la transferencia regular de atención primaria, el valor proporcional 

no ejecutado del número de actividades establecidas en la meta (N° 

personas vacunadas), objeto de este instrumento, cuya planilla final rutificada 

deberá remitirse a la Dirección de servicio de Salud.

SEPTIMA: En el caso de que la Municipalidad se exceda de los fondos destinados 

por el Servicio para los efectos de este convenio, ésta deberá asumir el mayor 

gasto que involucre su ejecución.

OCTAVA: Los fondos transferidos a la Municipalidad sólo podrán ser destinados a 

los objetivos que determina la cláusula tercera de este instrumento.

NOVENA: El Servicio, podrá requerir a la Municipalidad los datos e informes 

relativos a la ejecución de la actividad especificado en la cláusula tercera de 

este convenio, con los detalles y especificaciones que estime del caso, pudiendo 

efectuar una constante supervisión, control y evaluación del mismo, en 

conformidad con lo establecido en la Resolución N° 30 de 2015 de la Contraloría  

General de la República.

La Información deberá ser enviada al referente de Programa del Servicio de 

Salud DR. Francisco Armijo Breccia al correo electrónico
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Francisco .armijo@redsalud.gov.cl

DÉCIMA: El Servido verificará la correcta utilización de los fondos traspasados a 

través de su Departamento de Auditoria, de acuerdo al programa anual 

aprobado por la Dirección del Servicio.

UNDÉCIMA: El presente convenio tiene vigencia hasta el 31 de diciembre de 

2017.-.

DUODÉCIMA: En el caso que la Municipalidad, se excediese de los fondos 

destinados por el Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota, para los efectos de este 

convenio, ésta deberá asumir el mayor costo que involucre su ejecución.

DÉCIMO TERCERA: El presente convenio se firma en 2 ejemplares, quedando uno 

en poder del Servicio de Salud y uno en poder de la Municipalidad.

DÉCIMO CUARTA: Para todos los efectos legales derivados del presente convenio 

las partes prorrogan competencia para ante los Tribunales de Justicia de la 

ciudad de Viña del Mar.

PERSONERIAS: La facultad y personería del Director (T. Y P.) del Servicio de Salud 

Viña del Mar -  Quillota, Dr. Jorge Ramos Vargas para celebrar convenios 

están contenidas en el Decreto con Fuerza de Ley N° 1 /2055, que fija Texto 

Refundido, Coordinado y Sistematizado del Decreto Ley N° 2763/79 y los 

Decretos Supremos N° 140/2004 y N° 17/2016, ambos del Ministerio de Salud. 

La facultad del Sr. Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Quintero, D. 

Mauricio Carrasco Pardo, consta en Sentencia de proclamación N° 2467- 

2016 del Tribunal electoral del Valparaíso de fecha 01/12/2016.

3.- TRANSFIÉRASE, a la I. Municipalidad de Quintero, la suma de $. 133.442 

(ciento treinta y tres mil cuatrocientos cuarenta y dos pesos)-. Estos recursos 

serán transferidos por el Servido de Salud Viña del Mar-Quillota, en representación 

del Ministerio de Salud, en una sola cuota, una vez tramitada la resolución 

aprobatoria de este convenio, y bajo la condición que se hayan recepcionado 

los recursos en el Servicio.
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4.- ESTABLÉCESE, que finalizado el período de vigencia del convenio que por 

este acto se aprueba, se descontarán de la transferencia regular de 

atención primaria el valor correspondiente a la parte no ejecutada de las 

actividades adicionales objeto del convenio aprobado en este acto, 

debiendo para dicho efecto la Municipalidad remitir al referente técnico del 

Servicio, la información correspondiente, mediante correo electrónico.

5 . - DECLÁRESE, la vigencia del convenio que por este acto se aprueba, hasta el

31 de diciembre de 2017.

6 . - DECLÁRESE, en caso de que la "Municipalidad" se exceda de los fondos por

el Servicio para los efectos de este convenio, deberá asumir el mayor gasto 

que involucre su ejecución, sin perjuicio de lo indicado en la cláusula primera 

del presente convenio.

7. - REQUIÉRASE, a la I. Municipalidad, los datos e informes relativos a la

ejecución del Convenio, con los detalles y especificaciones que se estime 

del caso, pudiendo efectuar una constante supervisión, control y evaluación 

del mismo.

8 . - REQUIÉRASE, a la I. Municipalidad de Quintero cuenta de las sumas recibidas

por este Programa u su inversión, conforme a lo establecido en la Resolución 

Exenta N° 30 de 2015, de Contraloría General de la República.

9.- ESTABLÉCESE, como administrador y coordinador del Servicio de Salud de 

Viña del Mar-Quillota, a Dr. Francisco Armijo Breccia quien tendrá como 

función principal actuar como referente técnico de este servicio respecto de 

la I. Municipalidad y del Ministerio de Salud además de velar por la correcta 

ejecución y adecuado cumplimiento de las obligaciones asumidas por las 

partes.
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10. - REQUIÉRASE, a la I. Municipalidad de Quintero la designación de una

persona que actuará como referente técnico y la notificación de dicha 

designación a este Servicio, dentro del plazo de cinco días contados desde 

la fecha de suscripción del convenio.

11. - FISCALÍCESE, la correcta utilización de los fondos traspasados por

departamento de Auditoría del Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota.

12. - IM PÚTESE, el gasto que genere el cumplimiento de la presente Resolución al

subtítulo N° 24 del presupuesto del Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota.

ANÓTESE Y CC

DIRECCIÓN r  t ✓ x , k,
)R. JORGE VARGAS

DIRECTOR (T>

S. S. VIÑA DEL M AR - QUILLOTA

DR.JRV /ENF.FOJ/CA/prT/poa 
DISTRIBUCION:

Subdirección de RRFF y Financieros S.S.V.Q. 
Dirección de Atención Primaria.
Of. de Partes S.S.V.Q.
Municipalidad.

M IN ISTRO  D E  F É  
SERVICIO DE SALUD 

VIÑA DEL MAR * QUILLOTA7



SERVICIO DE SALUD 
VIÑA DEL MAR-QUILLOTA

CONVENIO

SER V IC IO  D E  S A LU D  VIÑA D E L  M AR Q U ILLO TA

E

I L U S T R E  M UNIC IPALIDAD D E  Q U IN TER O

(REFU ERZO  VACUNACION CAMPAÑA INVIERNO)

En  Viña del Mar a 7 de Marzo de 2017 entre el Servic io  de Salud Viña del Mar- 

Quillota, persona jurídica de derecho público domiciliado en calle Von Schroeders 

N° 392, representado por su D irector Dr. Jorge Ram os Vargas, del mismo 

domicilio, en adelante el “Servicio” y la Ilu stre  Municipalidad de Q uintero, 

persona jurídica de derecho público domiciliada en Calle Normandía N° 1916 

Quintero, representada por su Alcalde D. Mauricio Carrasco Pardo de ese mismo 

domicilio, en adelante la “Municipalidad", se ha acordado celebrar un convenio, 

que consta de las siguientes cláusulas:

P R IM E R A : Se  deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud 

Municipal, aprobado por la Ley N° 19.378, en su artículo 56 establece que el 

aporte estatal mensual podrá incrementarse: “En el caso que las normas técnicas, 

planes y programas que se impartan con posterioridad a la entrada en vigencia de 

esta ley impliquen un mayor gasto para la Municipalidad, su financiamiento será 

incorporado a los aportes establecidos en el artículo 49”.

Po r su parte, el artículo 6o del Decreto Supremo N° 118 de 2007, del Ministerio de 

Salud reitera dicha norma, agregando la forma de materializarla al señalar “para 

cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la correspondiente Resolución”.



SEG U N D A : E l Ministerio de Salud, ha elaborado un Programa Re fuerzo  

Vacunación Campaña Invierno, con el objeto de aumentar la eficacia en la 

gestión y administración local de salud tendiente a proporcionar a las personas 

beneficiarlas de la Ley N° 18.469, una mejoría en la calidad y resolutlvidad de las 

atenciones de salud indicado en Ordinario del Ministerio de Salud C51 / S/N  

del 2017 que adjunta asignación de recursos, para este programa.

T E R C E R A : Para este efecto entre el Servicio y la Municipalidad se establecen las 

siguientes actividades:

• Contratación de Enfermero(a) universitario(a) o Técnico Paramédico(a) 

en Establecimientos de Atención Primaria de Salud, para Apoyo de 

Vacunación Anti influenza y Neumococica durante Campaña Invierno 2017, 

que deberá ser informado a la Dirección de Servicio de Salud 

ffrancisco.armiio@redsalud.aov.cO.

• Registro por parte de la comuna en Registro Nacional de 

Inmunizaciones (RNI) del 100% de la población vacunada en un plazo no 

superior a 48 horas a su administración, estableciéndose una meta de 224  

personas a vacunar.

CUARTA: E l Servicio se obliga a transferir a la Municipalidad para el 

financiamiento de las actividades asociadas al Programa la suma de $. 133.442  

(ciento treinta y tres mil cuatrocientos cuarenta y dos pesos)-.

Q U IN TA : Lo s recursos a que se refiere la cláusula anterior, serán transferidos por 

el Servicio, en representación del Ministerio de Salud, en dos cuotas, una vez 

tramitada la resolución aprobatoria de este convenio, y bajo la condición de 

rendición primera cuota ( 50% de la meta cumplida) y que se hayan 

recepcionados los recursos en el Servicio. Para tal efecto el municipio deberá
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remitir a la Dirección de Servicio de Salud tfrancisco.armiiot@redsalud.aov.cn la 

planilla mitificada de personas vacunadas.

S E X T A : Finalizado el período de vigencia del presente convenio, el Servicio 

descontará de la transferencia regular de atención primaría, el valor proporcional 

no ejecutado del número de actividades establecidas en la meta (N° 

personas vacunadas), objeto de este instrumento, cuya planilla final mitificada 

deberá remitirse a la Dirección de servicio deSalud.

S E P T IM A : En  el caso de que la Municipalidad se exceda de los fondos destinados 

por el Servicio para los efectos de este convenio, ésta deberá asumir el mayor 

gasto que involucre su ejecución.

O C TAVA : Lo s fondos transferidos a la Municipalidad sólo podrán ser destinados a 

los objetivos que determina la cláusula tercera de este instrumento.

NO VENA: E l Servicio, podrá requerir a la Municipalidad los datos e informes 

relativos a la ejecución de la actividad especificado en la cláusula tercera de este 

convenio, con los detalles y especificaciones que estime del caso, pudiendo 

efectuar una constante supervisión, control y evaluación del mismo, en 

conformidad con lo establecido en la Resolución N° 30 de 2015 de la Contraloría  

General de la República.

La Información deberá ser enviada al referente de Programa del Servicio de 

Salud D R . Francisco Armijo Breccia al correo electrónico 

Franc isco .arm ijo@redsalud.gov.cl

DÉC IM A: E l Servicio verificará la correcta utilización de los fondos traspasados a 

través de su Departamento de Auditoria, de acuerdo al programa anual aprobado 

por la Dirección del Servicio.
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UNDÉC IM A : E l presente convenio tiene vigencia hasta el 31 de diciembre de 

2017.-.

DUODÉCIMA: En  el caso que la Municipalidad, se excediese de los fondos 

destinados por el Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota, para los efectos de este 

convenio, ésta deberá asumir el mayor costo que involucre su ejecución.

DÉCIM O  T E R C E R A : E l presente convenio se firma en 2 ejemplares, quedando 

uno en poder del Servicio de Salud y uno en poder de la Municipalidad.

DÉCIM O C U A R TA : Para todos los efectos legales derivados del presente 

convenio las partes prorrogan competencia para ante los Tribunales de Justicia de 

la ciudad de Viña del Mar.

P E R S O N E R IA S : La facultad y personería del Director (T . Y  P.) del Servicio de 

Salud Viña del Mar -  Quillota, Dr. Jorge Ramos Vargas para celebrar convenios 

están contenidas en el Decreto con Fuerza de Ley N° 1/2055, que fija Texto  

Refundido, Coordinado y Sistematizado del Decreto Ley N° 2763/79 y los 

Decretos Supremos N° 140/2004 y N° 17/2016, ambos del Ministerio de Salud. La  

facultad del S r. Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Quintero, D. Mauricio 

Carrasco Pardo, consta en Sentencia^enWWlamaciójvN^2467-2016 del Tribunal 

electoral del Valparaíso de fechaj

M UN IC IPA LID A D  D E  Q U IN TER O

DR.JRV/EI

DR.JOI

D IR E C TO R "

SERV IC IO  S A LU D  VIÑA D E L  M A R - 

Q U ILLO TA
7esm
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